
Año 1898. Viernes 4 de Noviembre. Número 176.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id. ... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10-65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos.- 0‘25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 306.)

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Según me participa el Alcade de 
Orbaneja Riopico, se ha desarro
llado la epidemia variolosa en dos 
rebaños de ganado lanar del pueblo 
de Quintanilla, perteneciente á di
cho distrito.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 2 de Noviembre de 1898.
EL GOBERNAROR,

Agustín Bullón de la Torre.

COMISION PROVINCIAL.
Esta Corporación, en sesión de 

25 del corriente, acordó, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, que se enajenen en pú
blica subasta unas 80 arrobas de 
hierro viejo, procedente de la an
tigua prensa de imprimir y de va- 
1108 caloríferos desechados, seña- 
laudóse para que tenga lugar dicha 
subasta el dia 24 de Noviembre 
Próximo y hora de las doce de la 
mañana en el local que ocupa la 
Imprenta provincial, en la planta 
baja del Palacio de la provincia, 

aj° el tipo mínimo de 75 céntimos 
peseta por arroba.

Las proposiciones se admitirán 
P°r pujas á la llana, durante el 
tiempo de media hora, pasada la 
Cllal se adjudicará la subasta al 

mejor postor, que satisfará su im
porte en la Depositaría provincial 
antes de recibir los efectos subas
tados.

Burgos 28 de Octubre de 1898.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico.= 
P. A. D. L. C. P.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
Circular.

En el Boletín oficial de esta pro
vincia del dia 7 del mes actual se 
publicó una circular relativa al 
impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes, manifestando que 
la Real orden de 14 de Septiembre 
último determinaba con carácter 
general los efectos de la condona
ción ó perdón de responsabilidades 
que concede el art. 28 de la vigente 
ley de presupuestos, é indicando la 
conveniencia de que los contribu
yentes por referido impuesto se 
acojan á los beneficios que se con
ceden, eximiéndoles de la multa é 
intereses de demora si cumpliesen 
con el deber de presentar sus títu
los á la liquidación antes del l.° de 
Enero de 1899 ó de pagar los dere
chos al Tesoro hasta esa fecha por 
los ya presentados y que estuviesen 
incursos en responsabilidad.

Tan importante es todo lo que á 
esta cuestión se refiere y de tanta 
conveniencia estimamos para los 
contribuyentes el que estos conoz
can los beneficios concedidos para 
que puedan acojerse á ellos, que nos 
creemos on el deber de transcribir 
la instrucción que ha dado la Direc
ción general de Contribuciones, de
terminando que para evitar cual
quiera duda que pudiera surgir ó 
por cabilosidad de algún contribu
yente ó por el excesivo celo de al
gún agente administrativo se en
tienda y aplique la Real orden men
cionada y dada á conocer en la an
terior circular en el sentido que ex
presan los siguientes párrafos:

l.°  Que todos los actos trasla

tivos de dominio pleno ó menos 
pleno de bienes ó derechos que an
tes de l.° de Julio último estuvie
ren incursos en alguna responsa
bilidad económica, quedan releva
dos enteramente de ella si no se 
hubiere incoado expediente contra 
los deudores, y cumplieren ó hu
bieren cumplido estos con el deber 
de presentar sus titulos á la liqui
dación del impuesto y pagaren los 
derechos del Tesoro antes de l.° del 
próximo mes de Enero.

2. ° Si se hubiere incoado expe
diente contra los referidos deudo
res, quedan asimismo estos rele
vados de la parte de penalidad y 
recargos del Tesoro, respetando no 
obstante la parte que perteneciere 
á los recaudadores, investigadores 
ó denunciantes privados, en los tér
minos que prescribe el art. 28 de la 
ley de 28 de Junio último.

3. ° Que entre los recargos que 
se declaran condonados, se com
prenden las multas y los intereses 
de demora.

4. ° Que los expresados benefi
cios no alcanzan á aquellos actos 
y contratos cuyo plazo de presenta
ción hubiere vencido dentro del 
corriente año económico; y

5. ° Que la concesión de los ex
presados beneficios no es causa que 
obligue á detener en lo mas mínimo 
la acción fiscal para realizar la Ad
ministración los descubiertos que 
conozca y para promover los expe
dientes de defraudación que cor
respondan contra quienes resulten 
deudores á la Hacienda.

Burgos 31 de Octubre de 1898.= 
El Delegado de Hacienda, Francis
co de Beramendi.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que en este de mi 

cargo se ha presentado por D.a Brí

gida Hernando Cantero, viuda y 
vecina de esta ciudad, concurso 
voluntario de acreedores en el que, 
y por auto de 11 de Agosto último, 
se acordó la publicación del con
curso por medio de edictos y tuvo 
lugar en el Boletín oficial de esta 
provincia, correspondiente al dia 
28 del propio mes, previniendo á 
los que tuvieren que hacer pagos 
á la concursada no lo verificasen, 
bajo pena de tenerles por ilegíti
mos, y se hicieran al depositario 
nombrado D. Francisco Herrero 
Navas, vecino de esta Capital, ó á 
los síndicos que despues se nom
bren; y por el presente se cita y 
llama á todos los que se consideren 
acreedores á los bienes de D.a Brí
gida Hernando Cantero, para que 
el dia 28 de Noviembre próximo y 
hora de las once de la mañana, 
comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, á fin 
de celebrar la Junta general para 
tratar del nombramiento de Síndi
cos, previniéndoles presenten en el 
juicio, con la antelación debida ó 
en el mismo acto, los títulos de sus 
respectivos créditos, apercibidos 
que de no verificarlo no serán ad
mitidos.

Burgos 24 de Octubre de 1898.— 
Cecilio del Barco.=Por su manda
do, Nicolás López.

Aranda de Duero.
El Licenciado D. Quintín Martin y 

Calan, Juez municipal de ante
riores bienios de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. Manuel Martin Alonso de 
la cantidad .de 147 pesetas 50 cén
timos que le adeuda Tomás Casti
lla Ormaechea, ambos de esta ve
cindad, se sacan á pública subasta 
las bienes propios de éste, sitos en 
término de esta villa, que son los 
siguientes:

Tres cuartas partes de una casa, 
corral y cobertizo en la calle de 
San Francisco, número 17, com



puesta de un piso y desvan con un 
pequeño huerto adjunto, tasadas 
dichas tres cuartas partes en 1.500 
pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 9 
de Noviembre próximo, á las once 
de la mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, advirtiendo que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación, que para tomar parte 
en la subasta habrá que consignar 
el 10 por 100 de la misma, y que 
careciendo el ejecutado de titulo 
de propiedad inscrito, será de cuen
ta del rematante suplirle ó confor
marse con el que el Juzgado le fa
cilite.

Dado en Arauda de Duero á 17 
de Octubre de 1898.=Quintin Mar
tin. = Ante mi, Gregorio Sanz 
Campos.

Carazo.
D. Evaristo Cibrian, Juez munici

pal de este pueblo.
Por el presente se cita á D. Vic

tor Palomero Izquierdo, casado, 
mayor de edad, oficio jornalero, na
tural de este pueblo, de donde ha 
desaparecido ignorándose su para
dero, para que el dia 15 de Noviem
bre próximo y hora de las diez de 
su mañana comparezca en este Juz
gado á la vista y celebración del 
juicio verbal civil solicitado por 
D. Gerónimo Ontañon Cámara, ve
cino del mismo, reclamándole 111 
pesetas que le adeuda, según consta 
de recibo unido á los autos, aperci
biéndole que de no concurrir al ac
to y reconocimiento del recibo y 
con los medios de prueba de que in
tente valerse, se celebrará en su 
rebeldía sin mas citarle.

Asimismo se hace saber que se 
ha decretado con esta misma fecha 
la retención y embargo del sobran
te de los efectos embargados por el 
acreedor Juan Pinilla Cibrian en el 
juicio verbal celebrado á su instan
cia en 11 de Agosto del corriente 
año.

Carazo 23 de Octubre de 1898.= 
El Juez municipal, Evaristo Ci
brian.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Aranda de Ditero.

Repartimiento general y refor
mado el que se acompañaba al 
proyecto de presupuesto que pre
sentó el Alcalde á la Junta de Al
caldes del partido en 25 de Junio 
último y 6 de Julio pasado, que 
habia formado con arreglo á la 
Real órden de 12 de Enero último, 
dictada por el Ministerio de la Go
bernación al dejar sin efecto la 
aprobación del presupuesto de gas
tos carcelarios para 1897-98 por el 
Sr. Gobernador civil de Burgos en 
29 de Septiembre de 1897, con mo
tivo del recurso de alzada que in
terpuso el Alcalde y Ayuntamiento 
de esta villa, y que ahora se recti

fica cumpliendo el acuerdo de la 
mayoría de aquellos representan
tes tomado en su segunda reunión 
ó sesión de 6 de Julio citado para 
hacer efectivas 500 pesetas, mitad 
de la renta del Juzgado de instruc
ción y demás locales que deben 
pagar los treinta y cuatro pueblos 
que fuera de Aranda forman el 
partido, y las 8777 pesetas á que 
asciende el déficit de dicho presu
puesto, ó cantidad que se necesita 
para poder cubrir todos los gastos 
y que han de satisfacer en general 
los treinta y cinco que le constitu
yen á los tipos de 0,1778 diezmilé- 
siraas cada habitante de los 28.170 
que reunen aquellos para pago de 
las 500 pesetas, y al 25,899 cienmi
lésimas cada uno de los 33889 que 
tiene todo el partido, según se les 
asigna.

Total general. 
AYUNTAMIENTOS -

Pesetas.

Aranda de Duero....... 1482‘29 
Aguilera (La).................... 283‘42
Arandilla........................... 101‘30
Baños de Valdearados.... 288‘40 
Brazacorta......................... 114‘89
Caleruega.......................... 193‘14
Campillo de Aranda........ 222‘88
Castrillo de la Vega........ 334‘34
Corufla del Conde............ 151‘95
Fresnillo de las Dueñas.. 165‘79 
Fuentelcesped................... 337‘95
Fuentenebro...................... 282‘58
Fuentespina...................... 205‘71
Gumiel de Hizan.............. 678‘36
Gumiel del Mercado........ 532'23
Milagros............................. 200‘94
Hontoria de Valdearados. 177‘41 
Oquillas.............. ............... 77‘7O
Pardilla...................  119‘84
Peñalba de Castro............  88‘06
Peñaranda de Duero........ 418‘ 16
Quemada........................... 197‘06
Quintana del Pidió.......... 244‘67
San Juan del Monte......... 191‘25
Santa Cruz de la Salceda. 238‘02 
Sotillo de la Rivera.......... 389‘97
Torregalindo..................... 123‘71
Tubilla del Lago............. 153‘61
Vadocondes....... ............... 265‘70
Valdeande......................... 129‘81
Vid de Aranda (La).......... 160‘80
Villalba de Duero............ 175‘47
Villalbilla de Gumiel.... 101‘58 
Villanueva de Gumiel .... 163‘58 
Zazuar............................... 284‘46

Total................... 9277

De cuya operación, practicada en 
cumplimiento del acuerdo tomado 
por la mayoria deAlcaldes ó repre
sentantes de los pueblos del partido 
en 6 de Julio del corriente año, resul
ta que siendo la cantidad repartida 
en primer término y como mitad 
de la renta anual de los locales del 
Juzgado la de 500 pesetas que han 
de pagar los 34 pueblos del parti
do, exceptuado el de Aranda, que 
por si solo paga la otra mitad, y la 
base para su distribución el núme
ro de 28.170 habitantes que consti
tuyen aquellos, según el censo de 
población de 31 de Diciembre de 
1887, cuyos resultados fueron apro
bados y declarados oficiales por 
Real decreto de 27 de Junio de 1889, 
inserto en el Boletín oficial núme
ro 126, de 21 de Julio del mismo 
año, sale gravado cada uno á 1'778 
diezmilésimas; y en segundo la can- i 

tidad de 8.777 pesetas que han de 
satisfacer los mismos pueblos, mas 
el de Aranda como resto ó déficit 
de los gastos generales del presu
puesto, que distribuidas por la base 
de 33.989 habitantes que tienen to
dos ellos, según el mismo censo de 
población citado, sale gravado cada 
uno con 25'899 cienmilésimas, cu
yas cuotas deberán hacerse efecti
vas por trimestres anticipados, á 
fin de atender á todas las necesida
des del Establecimiento según está 
prevenido, y de cuyo reparto y 
presupuesto de Cárcel ya aprobado 
y reformado por ¡a Junta, se remi
tirán dos ejemplares á la superio
ridad á los efectos marcados en el 
Real decreto de 11 de Marzo de 
1886 y demás disposiciones vigen
tes.

Aranda de Duero 20 de Octu
bre de 1898.z=El Alcalde, José A. 
de Quintano.

Alcaldía de Villamedianilla.
Habiendo terminado el Ayunta

miento y Junta de asociados de es
te pueblo los repartimientos de 
consumos y de yerbas para cubrir 
el déficit del presupuesto munici
pal en el corriente año económico, 
se hallan expuestos al público por 
término de ocho dias, para que 
puedan examinarlos los contribu
yentes y presenten las reclamacio
nes que creyeren convenientes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Villamedianilla 29 de Octubre de 
1898. =E1 Alcalde, Mariano Alva- 
rez.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros. 
. El dia 18 del próximo mes de No

viembre, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en esta casa consis
torial la subasta de 57 robles mar
cados en los montes de esta juris
dicción que se citan: en el denomi
nado Edesa, 11 árboles, valorados 
en 220 pesetas; en el de Edilla 37, 
en 740, y en el de Santotis 9, en 140.

Dicha subasta se efectuará bajo 
las condiciones insertas en el Bole
tín oficial número 166 del año cor
riente, y las económicas formadas 
por este Ayuntamiento, que se ha 
lian de manifiesto en la Secretaría 
del mismo.

Espinosa de los Monteros 30 de 
Octubre de 1898.=E1 Alcalde, Juan 
Sainz de la Maza.

Alcaldía de Santa María del Campo.
En esta Alcaldía se halla deposi

tado un chivo de un año, que se 
halló atestado en un arroyo de esta 
jurisdicción por el vecino Diego 
Leiva; tiene dos muescas en la ore
ja derecha, una atrás y otra ade
lante, en la izquierda una horquilla 
y una marca á fuego en el lagrimal 
derecho, al parecer una V.

La persona que sea su dueño pue
de presentarse á recogerle, previo 
pago de los gastos ocasionados, en 
el término de 20 dias, contados des

de la inserción de este anuncio en 
le Boletín oficial, pues pasados que 
sean se venderá en pública subasta.

Santa Maria del Campo 26 de 
Octubre de 1898.—El Alcalde, Vi
cente Pinillos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

FALLECIDOS EN ULTRAMAR.
AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

Y

HABILITACION DE CLASES PASIVAS

DE

ISAAC VADILLO Y ARB1DE,
Calle de Santander, núm. 18, 2.” 

burgos.

Esta casa se encarga de la for
mación de los expedientes de pen
sión á que tienen derecho las fami
lias de individuos fallecidos en la 
isla de Cuba y Filipinas por con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, del vómito ó fie
bre amarilla.

En ningún caso cobra comisión y 
agencia á los interesados hasta que 
este consiga y cobre la pensión á 
que tenga derecho, y adelanta 
cuantos gastos sean precisos para 
completar la documentación del 
expediente. Estipula con los inte
resados previamente lo que en todo 
caso habrá de cobrarles y sin ha
cer los mismos viaje á la Capital 
contestará á todo el que se le diri
ja si tiene ó no derecho á la pen
sión y en cuanto se refiera á la 
Agencia de Negocios.

Admite representaciones de 
Ayuntamientos y Juntas adminis
trativas para todos sus asuntos en 
las oficinas de esta Capital. 1

Cueros de buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, piso 
2.°, pagándose á 95 céntimos de pe
seta el kilo en fresco. 1

SASTRERÍA

DE AGAPITO PANCORBO.

En este establecimiento encon
trarán sus favorecedores un colosal 
surtido tanto en capas para caba
lleros como en trajecitos para niños 
en todas las formas, clases y tama
ños, propios para la próxima tem
porada.

Precios convencionales.— Espo
lón, núm. 8, Burgos. 3—8

Basuras.
Se venden muy buenas en la Fá

brica de Curtidos, carretera de Ma
drid, número 5. 2—3

LA RELOJERÍA DE LUIS TORRES,
sucesor de Inclan,

se ha trasladado de la Plaza Mayor 
núm. 36 á la misma Plaza número 
62, al lado del Comercio de los 
Sres. Hijos de Moliner, Los Valen
cianos
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